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~oronel C.S.M.Edgar Ramiro Pazmiño Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE.

CONSIDERANDO:

llue, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "Art. 355.- El Estado reconocerá a las
universidades yescuelas politécnicas autonomía académica.administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos
del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución. L)":

Que, el artículo 17 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). dispone: "Art. 17.- Reconocimiento de la
autonomía respnnsahla- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica.
administrativa. financiera yorgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República.L)":

Que. el artículo 18 relormado de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).establece:"Art.lB.- Ejercicio de la autonomía
responsable.-La autonomía responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en:(,..) d) La libertad
para nombrar a sus autoridades. prolesores oprofesoras. investigadores oinvestigadoras. las ylos servidores ylas ylos
trabajadores.atendiendo ala alternancia yequidad de género. de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos internos: (..,)":

Que. el Art. 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. determina: "Del Rector o Rectora.- El Rector o la
Rectora en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Que, de conformidad con el Art. 45 de las Relormas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE; y. su
Codificación. "El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. y ejercerá la
representación legal. judicial yextrajudicial de la misma C..),,;

Que. el Art. 47 de las Reformas al Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;y, su Codificación. dispone entre
los deberes yatribuciones del inlraseritn "L) k. Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones yponer en ejecución aquellos
dictados por el H. Consejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: C..). r. Designar a las demás autoridades de
gobierno. yal personal responsable de las áreas académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con
los requisitos previstos en la reglamentación correspondiente;L)":

!lUB. mediante memorando ESPE-YDC-20l9-200S-M de fecha 08 de julio de 2018. el Vicerrector de Docencia. en
consideración a las razones expuestas en memorando ESPE-VAG-2019-08S2-M de lecha 04 de julio de 2019. solicita al
Infrascrito. disponer que el TNNV. Rolan Reyes. sea designado como Director de la Unidad de Educación a Distancia. ya que
debe cumplirse con la planificación de la implementación de las carreras on line para el período académico Sil 2018; y.

En ejercicio desus atribuciones,

RESUELVE:

Art. l- Designar a partir de la presente fecha al TNNY. Rolando Patricio Reyes Chicango. Ph.O, Director de la Unidad de
Educación a Distancia (MEO).
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Arl. 2.- En rnncnrdancia con el artículo precedente. reformar parcialmente la Orden de Rectorado 2m7·328·ESPE d de
fecha 27 de noviembre de 2017;y. derogar todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art. 3.· Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector de Docencia, Director de la Unidad de Educación aDistancia
(entrante ysaliente), Director de la Unidad de Talento Humano.Ypara conocimiento.Auditorfa Interna.

NDTIÁDUESE y CÚMPLASE

O.R. 2019-14S-ESPE-a-l Página 2


